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Se encuentra el expediente al Despacho con las manifestaciones 

efectuadas por la apoderada de la parte actora, respecto de póliza allegada 

al protocolo y el nombre correcto del demandante, debiendo precisar frente 

al particular que, no les es dable a esta sede judicial proceder a decretar la 

medida cautelar solicitada, como quiera que, tanto en la demanda como en 

el auto admisorio de la misma se indicó que uno de los demandantes 

corresponde a Iván Darío Torres Sánchez, de manera que deviene 

improcedente acceder a lo solicitado, cuando en la prenotada garantía se 

registra el mismo como Iván Darío Torres Sáenz y sin que se hubiese 

solicitado por el extremo actor la corrección de dicho yerro en debida forma. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere a la parte demandante para que, en 

el término de ejecutoria de la presente providencia, proceda a indicar si lo 

pretendido es que se de aplicación a las prerrogativas contenidas en el 

artículo 93 del C.G.P. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Notificada por estado del 02 de septiembre de 2022 
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